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AULA TIPO 

 
 

1. SOLICITAR EL AULA CON DOS DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL JEFE DE PROYECTO DE FORMACIÓN TÉNICA, , PARA 

PODER ACCESAR AL AULA YA QUE DE LO CONTRARIO NO SE AUTORIZARÁ LA ENTRADA DEL GRUPO. 

2. RESPETAR LAS HORAS DE ENTRADA Y SALIDA DEL AULA SEGÚN PROGRAMACIÓN. 

3. SERÁ RESPONSABLE DEL ORDEN Y CUIDADO DEL EQUIPO DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZACA DENTRO 

DEL AULA, EN CASO DE DAÑO, SERÁ RESPONSABLE DE QUE LOS ALUMNOS QUE OCASIONARON EL PROBLEMA 

LO REMEDIEN. 

4. SERÁ RESPONSABLE DEL BUEN COMPORTAMIENTO DE LOS ALUMNOS, ASIMISMO SUPERVISARÁ QUE LOS 

MISMOS NO ENTREN AL AULA CON ALIMENTOS, BEBIDAS, GORRAS, GOMAS DE MASCAR, WALKMAN U OTRO 

TIPO DE OBJETOS QUE DESVIEN LA ATENCIÓN. 

5. DEBERÁ CUIDAR QUE LOS ALUMNOS SOLO DESARROLLEN LA ACTIVIDAD PROGRAMADA. 

 

 

AULA TIPO 

 

 

1. EL ALUMNO DEBERÁ ENTRAR PUNTUAL DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN DEL AULA. 

2. EL ALUMNO DEBERÁ PORTAR EL UNIFORME COMPLETO PARA PODER ACCESAR AL AULA. 

3. AL ENTRAR AL AULA EL ALUMNO DEJARÁ SUS ÚTILES ESCOLARES EN EL LUGAR SEÑALADO PARA TAL FIN. 

4. EL ALUMNO DEBERÁ REVISAR EL BUEN ESTADO DE ESTA Y DEBERÁ REPORTAR DE INMEDIATO AL DOCENTE 

CUALQUIER FALLA POSIBLE, DE NO HACERLO ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DEL DAÑO. 

5. DEBERÁ MANTENER LIMPIA EL AULA. 

6. SERÁN OBJETOS DE SANCIÓN TODOS AQUELLOS ALUMNOS QUE: 

 

A. DAÑEN O EXTRAVÍEN EL MATERIAL Y/O EQUIPO DEL AULA. 

B. COMETAN ACTOS DE INDISCIPLINA Y/O SE EXPRESEN CON PALABRAS OBSCENAS. 

C. SE ENCUENTREN FUMANDO DENTRO DEL AULA. 

D. SE ENCUENTREN CONSUMIENDO ALGÚN ALIMENTO Y/O BEBIDA DENTRO DEL AULA. 

 

 

 

Atentamente 
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